
rrieron en Zaragoza el día 15 de agosto de 2011, en calidad de denunciada,
debiendo comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse. Si se tratare, en su caso, de persona jurídica lo habrá de hacer a
través de representante legal, acreditando en el acto del juicio tal carácter. Podrá
igualmente comparecer asistido de abogado, si lo desea.

Se le apercibe de que si reside/tiene su sede o local abierto en este término
municipal y no comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede o local
fuera de este término municipal, no tiene obligación de concurrir al acto del jui-
cio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como apoderar a
abogado o procurador para que presente en el acto de juicio las alegaciones y
pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se le apercibe de que la ausencia injustificada del denunciado
no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que conste
habérsele citado con las formalidades prescritas en dicha ley, a no ser que el juez,
de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de aquel.

Y para que conste y sirva de citación a Maryna Kraynyukova, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la presente en
Zaragoza a veintitrés de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Concep-
ción Salgado Derqui.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de citación Núm. 8.836

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Luis Aragón Garde contra Climatizaciones y Man-
tenimientos Zaragoza, S.L., en reclamación por extinción de contrato por cau-
sas objetivas, registrado con el número 466/2012, se ha acordado citar a Cli-
matizaciones y Mantenimientos Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de
Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera planta) el día 22 de octu-
bre de 2012, a las 11:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Climatizaciones y Mantenimientos Zarago-
za, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colo-
cación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a diecinueve de julio de dos mil
doce. — La secretaria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de citación Núm. 8.837

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Alejandro López González contra Alta Restauración Los
Borrachos, S.A.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número
535/2012, se ha acordado citar a Alta Restauración Los Borrachos, S.A.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 8 de mayo de 2013, a las 11:00
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zarago-
za (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera planta), debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Alta Restauración Los Borrachos, S.A.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a veinte de julio de dos mil doce. — La secreta-
ria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1. — ALBACETE Núm. 8.861
Doña María Isabel Sánchez Gil, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Albacete;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

134/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisca Domé-
nech Cerezo contra las empresas Servisar Servicios Sociales, S.L., y Carflor,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada por el letrado
don Agustín Zamora Pocoví, en nombre y representación de Francisca Domé-
nech Cerezo, contra las empresas Carflor, S.L., asistida de la letrada doña María
Cruz García Arce, y Servisar Servicios Sociales, S.L., quien no comparece pese
a estar citada en legal forma, declaro la improcedencia del despido de Francisca
Doménech Cerezo, producido en fecha 4 de enero de 2012, condenando a la
empresa Carflor, S.L., a estar y pasar por la anterior declaración, debiendo optar
en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente resolución entre la
readmisión o el abono a Francisca Doménech Cerezo de la cantidad de 5.424,30
euros en concepto de indemnización, con abono, en todo caso, de los salarios de
tramitación legalmente procedentes, absolviendo a la empresa Servisar Servicios
Sociales, S.L., de las pretensiones deducidas de contrario.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante el Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla-La Mancha, Sala de lo Social, debiendo anunciarse previamente ante este Juzgado
en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de su notificación.

Se previene a la empresa demandada que para recurrir deberá acreditar haber
ingresado la cantidad de 300 euros en la cuenta corriente de este Juzgado de lo
Social número 1 abierta en la entidad Banesto de esta ciudad, con la identifica-
ción “recursos de suplicación” y número 0038-0000-69-134-12, y la consigna-
ción, en su caso, de la cantidad objeto de la condena en la cuenta de este 
Juzgado en la misma entidad bancaria, con la identificación “depósitos y consig-
naciones” y número 0038-0000-65-134-12.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora doña María D. Zaera
Casado, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 1 de Albacete».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Albacete, a diecinueve de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
María Isabel Sánchez Gil.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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